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BOLETIN OFICIAL
DB LA PROVffiCIA DB XARA60XA

PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

•1*,,Can en la Penínruia, adyacentes, Canarias y 
’iiate e 1* Africa sujetos á la legislación peninsular, á ios 
^•MOódigo éfv!rrOliel*ae*6e,el eiellae ieM dispusiese etra 
l8feded|”Po,}cio°es del Gobierno son obligatorias para la capl- 
^ide .víT1®?1* desde que ee publican oficialmente en ella, y 

0 dlf ■ después para los demás pueblos de la misma 
^¿^cla (Ley do 6 de Noviembre de 1181.)

Inmediatamente que los gres. Alcaldes y Secretarios rselben 
Bo ibt Im, dispondrán que se fije un «lemplar en el sitie de ew. 

lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
8,erÜ«l«» cuidarán, bajo su más estrecha tenwie», 

billdad, de conservar los números de este BourriN, eoleeeloaadcs finaUo oída0 «mllrlT «®«*dernaclóM, que deberá veríflcarH?

PARTE OFICIAL
Residenc ia del  c o nsej o  de minist r o s

ln J el Rey (q. D, g,), salió en el día de ayer de 
d® ®an Sebastián sin novedad en su im- 

V¡e^nt,e 8elud, continuando sa viaje á Berlín y

F* k ?e^ua D°fia María Cristina y Angusta 
de: Emilia continúan en esta Corte disfrutando 

l8Ual beneficio.
(Gaceta 6 Noviembre 1905 )

.̂SECOIOn ''SKGÚÑL)A~" "J 

’^IUüO CIVIL DE L£mVI»CIA DE ZARAGOZA

q  CIRCULAR
el S^rf60^8, de ayer participa á este Gobierno 
del Co * Arma“do Boukaert, haberse posesionado 
\ h0 UHUlado de Bélgica en esta capital.
Ub A.^116.86 hace público para conocimiento de 

Zar Orid&de9 y del vecindario en general.
^doy6^028 7 de Noviembre de 1905,—El Gober- 

> J uan Sánchez Lozano,

^lAi ^eK°clado 2 °—Circular.
^ohiern°a^® d® la viH* de Zuera participa á este 

d6? ganado lanar que se hallaba ata- 
hu a ei^ermQdad variolosa en aquella locali- 

'Nen. Oida(io de alta por hallarse completa- 
L)-°Urado.

s? hace público en este periódico para 

conocimiento de los ganaderos y pueblos limí
trofes.

Zaragoza 6 de Noviembre de 1905.—El Gober
nador civil, JuanSáchez Lozano.

"s e c c ió n  cullm'
Toioriríi do Sasiosda do ¡a proiincia de Zaragoia.

: E^ Representante de la Sociedad arrendataria 
de Contribuciones de esta provincia D. Juan Casa
do y 'lorres, en uso de lus atribuciones que le con
fiere la condición 6* del contrato de arriendo, ha 
tañido á bien nombrar comisionado especial contra 
Ayuntamientos por débitos á favor de la Hacienda 
á D. H- rmenegildo Vidal Vilardell.

Lo que ge hace público en este periódico oficial 
para conocimiento de las autoridades locales judi
ciales y los Oí-ntribuyentes,

Zaragoza 6 de Noviembre de 1905,—Toribio de 
la Serna.

Aiministaión de Hacienda de la prorincia de Zarajosa.
Contribución industrial.

Belación de los industriales que han sido declarados 
fallidos en esta capital, durante el segundo tr i
mestre del corriente aVío.

José Fusedas Rivera, cereales, etc., 193‘72 pesetas.
Joaquín Val Lanegola, tejidos, 177*28.
Mariano Ferrer, quincalla, 144*95,
Orenoio Caballero, ídem, 144‘75.
Pedro Jos Recha, jamón dulce, 127*59,
Ramón Alamán, ultramarinos, 94*35,
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Fernando Buiz, ídem, 94‘35.
Metías Aliaga, ídem,21‘44.
María Sana viada de Porcada, tocino, 129*73.
Ramón Gracia Cortés, jamón, 91*36.
Tomás González, colchones, 94‘35.
Juan Mealet Ferrer, calzado, 57*90.
Julián Val Gracia, ídem, 57*90.
Luciano Coaraba, carnes, 57*90.
Ramona Tobajas, ídem, 57*90,
Evaristo Pérez, ídem, 57*89.
Bernardo V. Millán, harinas, 57*89.
Francisco Serrano, comestibles, 57*90.
Pedro Beliostas, ídem, 11*44.
Marcelino Cuartero, vinos, etc., 57*18.
Miguela Casasús, taberna, 57*18.
Encarnación Martínez, ídem, 57*18.
Lamberto Fernández, ídem, 57*18.
Vicente Puyo!, ídem, 57*18.
Juan Ibáñez Borque, ídem, 57*18.
Luis Arifio Conde, ídem, 57*18.
Sebastián Isabel Guallar, ídem, 12*01,
Enrique Langa Agota, ídem, 8*86.
Nicolasa Hernández, ídem, 12*51.
Faustino Vatios Lacasa, ídem, 12'51.
Bruno Perea Gascón, ídem, 12*51.
Lasala, Auós y Compañía, teja, etc., 47*90.
Martina Iglesia, jamón, 47*89.
Lamberto Oriel Trébol, ídem, 47*89.
Faustino Lapuente, ídem, 47*89.
María Latorre José, relojes, 47*89.
Carmen Millán Biel, sidra, etc., 35*74.
Esteban Lobera Longares, ídem, 35*72.
Alejo Fraile González, abacería, 42*89.
Miguel Lucientes, ídem, 35*74.
Remigio Sánchez, ídem, 35*74.
Joaquín Blesa, ídem, 35*74.
Eduardo Sánchez, ídem, 35*74.
Julián Tejero Gil, ídem, 11*92.
María Muñoz Aznar, ídem, 35*74.
Sixto Domaré Ortega, ídem, 11*91.
Pablo Dagua Expósito, leña, etc., 35*74.
Ensebio Bonafonte Ramos, bodegón, 19*30.
Petra Urzaiz Soriano, ídem, 19*30.
Mariano Sampietro, ídem, 19*30,
Norberto Vidal, ídem, 19*30.
Manuel Bielaa, ídem, 19*30.
Francisco Alejaldre, ídem, 19*30.
Antonio Moliner Bello, ídem, 19*30,
Lucas Calle Tomás, ídem, 19*30.
Bienvenido D. Gómez, ídem, 19*30.
Francisco Pérez Martínez, ídem, 19*30.
Isidro Arnarez, ídem, 19*30.
Juan Oorterías, ídem, 19*30.
Joaquín Lázaro, ídem, 19*30.
María Andrés Anos, ídem, 19*30.
Higinio Gracia Expósito, ídem, 19*30.
Elena Capilla Coste, ídem, 19*30.
Antonio Labar Aro, ídem, 19*30.
Santos Alvarez, ídem, 19*30.
Enrique Miranda, ídem, 19*30.
Vicenta Laoaba, ídem, 19*30
Francisco Lozano Latorre, ídem, 19*30.
Encarnación Hernández, ídem, 19*30.
Esteban Lobera, ídem, 19*30.
Basilio Carneo Martín, ídem, 19*30.
Auro Alitorán, ídem, 19*30.

Leoncio Gracia, ídem, 19*30.
Floria y Andrés, ídem, 19*30.
Alejo González, ídem, 19*30.
Francisco Relancio Oto, ídem, 5*72.
Casimiro Lorén, ídem, 5*72.
Benito Sánchez Laurén, ídtm, 5*71.
Simón Suso Soria, carbonería, 19*30.
Emilio Montes Orduña, ídem, 19*30.
Diego Nicolás Langerita, ídem, 19*30.
Manuel Piazuelo, ídem, 19*30.
Juan Esteban Bellido, ídem, 19'30.
luooepoio Lacambra, ídem, 19*30.
Francisco Ruiz, ídem, 19*30.
Manuel Sánchez Latorre, ídem, 19*30.
Francisco Solanas Bailarín, ídem, 19*30.
Mariano Arguedas, ídem, 19*30.
Juan Laga, ídem, 19*30.
María Solana Novales, huéspedes, 19*30.
Pedro Tejedor Benedí, tablajero, 42*53.
Julio Ter, ídem, 38*85.
Cayetano Villar, ídem, 21*80.
José Gomollón Perales, ídem, 19*65.
Carmen Millán, ídem, 19'66.
María Campos, ídem, 19*66.
Bartolomé D. Puyol, ídem, 19*66.
José Gámiz Navarro, ídem, 19*66.
Antonio Sauz Olivan, ídem, 19*66.
Josefa Cañas, ídem, 19*65.
Luis O. Martínez, ídem, 19*30.
José Benedí Gracia, ídem, 5*72.
Pedro Matías Blasco, ídem, 5*72.
Manuel Morales Sauz, aceite, etc., 27*16.
Antonio Arántegui Blasco, ídem, 27*16.
Antonio Bordas Pinilla, ídem, 19'30.
Gabriel Garoés, ídem, 19*30. ■
Rosa Rivales Herrera, cacharrería, 19*30.
Ana M.a Villarreal, ídem, 19*30. •
Juan González Ruiz, ídem, 19*30.
Barberán Hermanas, camisolines, 19*30.
Agueda Almenara, ídem, 19*30.
Irene Bhrges Palomo, ídem, 15*72.
Manuel Melguizo, frutas y hortalizas, 19*30.
Emilio Garay Meso, ídem, 19*30.
Miguel Ariles Hevas, frutería, 19*30.
Federico Bartolomé Ruiz, ídem, 19*30.
Julio Pandos Vallespín, ídem, 19*30.
Esteban Ruiz, ídem, 19*30.
Abdón Artigas, ídem, 19*30,
Trinidad Amorós, ídem, 19*30.
Alberto Jimeno, aves y caza, 19*30.
María Carreras, ídem, 19*30. '

* Serapio Ciércoles García, muebles usados, 19*30'
Miguel Sánchez Pelegrín, ídem, 16*08.
Diego García Bordonaba, pescados, 19*30.
Gregorio Martínez, pan, 19*30.
Pedro Juan Guiílén, agente negocios, 78*64.
Ramón Camón, ídem pompas fúnebres, 89*35.
Julián Romeo Almenara, abonos, 17*87,
Laforcada é hijo, ídem, 17*87.
Manuel Laball, ídem, 17'87.
Manuel García Ferrer, comisionista, 78*62.
Manuel Leal, ídem, 78*62.
Félix Plaza Pujal, prestamista, 321*66.
Manuel Elisegui, ídem, 321*66.
Pedro Crespo, ídem, 321*66.
María Carcavina, ídem, 321*66.
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mismo, y no habiendo reparo alguno que oponer, I pesetas, con cargo al capítulo de Imprevistos de! 
por ser el precio e! previamente convenido; la Co- 1 presupuesto provincial vigente.
misión acordó.aprobarla, y el pago de las veinte Terminó la sesión á las once y veinte minutos.

Sesión pública de 2 de Junio de 1905.
PRESIDENCIA DEL SR. BLASCO

s e ñ o r e s  
^Presidente. 
Bello.
B^Bcones.
Alcalá. 
Cimente. 
Azarbe, 
tralla.

Abierta la sesión á las once y 
quince minutos, con asistencia de 
los señores anotados al margen, se 
leyó el seta de la anterior y fué 
aprobada.

A propuesta de los Sres. Alcalá 
y Beiío: la Comisión acordó diri
gir dos telegramas, uno al ex
celentísimo señor Presidente del 
Consejo de Ministros >aplicándole

‘6''igtie ser intérprete cerca de S, M. el Rey y se- 
°r Presidente de la República francesa, del senti- 
^nto de esta Corporación por el atentado de que 

. sido objeto y de su entusiasta felicitación por 
.aber resultado ilesos, y otro al Exorno. Sr Mayor- 

mo Mayor de Palacio, rogándole eleve al Trono 
"utimiento de esta Corporación por el atentado।6 ha sido objeto S. M. y felicitación por ha- 

er resultado ileso.
y Para dar cumplimiento á lo prescrito en el ar- 
^'o 94 de la ley Provincial: la Comisión acordó 

b Miar los martes y viernes, á las diez, para cele- 
SUs sesiones durante el presente mes.

i f ueron declarados urgentes en uso de las atri- 
. mones que á la Comisión se coufi ren, en virtud 
Iq6 0 ^^Phesto en el párrafo 3.° del art. 98 de la 

y Provincial y resueltos interinamente los asun- 
08 luientes:

$ *<Uarroya del Campo—Transcrito por el 
V : Gobernador un oficio del Director general de 
, ^uiiSftración al que acompaña un escrito fir- 
e^1 ? P°r varios vecinos de Villarroya del Campo, 

ol que piden formar municipio independiente, 
SQYegando ese barrio del de Villadoz, al que hoy 

Mlla agregado, y teniendo en cuenta que ni el 
rrC11t9 se halla extendido en el papel sellado co- 

tisPondiente ni á él se acompañan los documentos 
P^scribe la Real orden de 26 de Febrero de 

sin cuyos requisitos no es permitido cursar 

esta clase de expedientes: la Comisión acordó de
volver aquel documento á los interesados por con
ducto del Alcalde del pueblo con el cual constitu
yen el Municipio y significarles que formulen su 
petición en la forma prescrita en dicha Real or
den, á la que habrán de acompañar los justificantes 
que detallan los números l.°, 2.°, 3.°, 4.°, 6.°, 7.° y 
8.° de la misma.

Zaragoza.—Interesado por el Director de los 
Establecimientos de Beneficencia, que se conceda 
al escribiente de aquellas oficinas D. Felipe Bal
duque una gratificación por haber desempeñado 
las funciones del Contador de enfermos del Hospi
tal, mientras D. Pascual Sa illas hizo uso de la li
cencia que le fué concedida. Considerando que las 
sustituciones que entre sí realiza el personal de 
cualquiera dependencia por enfermedad ó ausen
cia justificada revisten el carácter de un servicio 
ordinario propio y peculiar de sus deberes como 
empleado público y no sería correcto otorgar por 
ello una recompensa improcedente: la Comisión 
acordó no haber lugar á conceder la gratificación 
propuesta por el Director.

Zaragoza.—Participa lo por el Director de los 
Establecimientos de Beneficencia, que ha suspendi
do provisionalmente de empleo y sueldo al enfer
mero de las Clínicas Higinio de Gráoia, que ha sido 
detenido por la Autoridad judicial como presunto 
autor del hurto de un tapabocas de un enfermo; 
habiendo designado á José" Perales Yarza, para 
desempeñar el servicio de aquél, ínterin se declara 
'a culpabilidad ó inculp .bilidad de aquél: la Comi
sión acordó confirmar la suspensión de empleo y 
sueldo de) Higinio de Gracia y el nombramiento 
interino de José Perales para servir la plaza de en
fermero con el haber de los de su clase, que le será 
satisfecho d-1 capítulo de Imprevistos del presu
puesto del Hospital, sin perjuicio de adoptar, con 
carácter definitivo, la resolución que sea proceden
te una vez conocido el resultado de la causa ins
truida contra aquél.

Terminó la sesión á las once y cuarenta y cinco 
minutos.

Añ o r e s

lesión pública de 6 de Junio de 1905.
PRESIDENCIA DEL SR. BLASCO

Abierta la sesión á las diez y 
quince minutos, con asistencia de 
loa señores anotados al margen, se 
leyó el acta de la anterior y fué 
aprobada.

Quedó enterada la Comisión de

Cllaente. dos telegramas, uno del excelen- 
Melendo, tísimo señor Presidente del Conse-
Belío. jo de Ministros y otro del excelen

tísimo señor Mayordomo Mayor 
de S. M. dando las gracias por la felicitación que 
se les dirigió con motivo de haber salido ileso Su 
Majestad del atentado de que fué objeto en París.

Para formar la Comisión que ha de ir á Madrid 
con motivo de la Asamblea de Diputaciones que 
ha de celebrarse al objeto de solicitar del Gobierno
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ACTAS DE SESIONES PUBLICAS

de S. M. la refirma de la ey y reglamento para 
la tributación de los alcoholes; la Comisión acordó 
designar al Sr. Vicepresidente de la misma y seño
res Diputados Me endo, Belfo y Garubitorena, en 
unión del Sr. ¡Secretario de la Corporación, debien
do considerarse como agregados á 'a misma los se
ñores Diputados provinciales que accidentalmente 
se encuentran en la Corte.

Teniendo en consideración los se: vicios extraor
dinarios prestados por los ordenanzas de esta Cor- : 
porauión Faustino Carneo y Valeriano Ai tubo, du
rante las operaciones del actual r- emplazo en a Co
misión mixta de Reclutamiento; la Comisión acor
dó, á propuesta del Sr. Belfo, concederles una grati
ficación de treinta pesetas á cada uno, que les será 
satisfecha con cargo al capítulo de Imprevistos del 
presupuesto provincial vigente.

Invitada la Corporación por el Excmo. Cabildo 
Metropolitano de esta ciudad para asistir á la so
lemnísima procesión del Rosario general que ha de 
tener lugar á las siete de la tarde del próximo jue
ves 8 de los corrientes; la Comisión acordó concu
rrir á dicho acto religioso.

Fuentes de Ebro.—Solicitado por D, Fran
cisco Lizaga Tolón, se dé curso á la alzada que in
terpone para ante el Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación apelando del fallo dictado por esta 
Comisión en 19 de Mayo último, por el que se des
estimó la reclamación de incapacidad de D. José 
Lax y otros seis Concejales del Ayuntamiento de 
Fuentes de Ebro, acompañando al mismo cuatro 
certificaciones relativas á las cantidades que adeu
dan aquellos Concejales al Municipio. Visto el ar
tículo 9.° del Real decreto de 24 de Marzo de 1891. 
Considerando que el recurso se ha interpuesto 
dentro del término legal; la Comisión acuerda re
mitirlo inmediatamente al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación con todos los antecedentes nece
sarios. .

Vierlas—Dada cuenta de un escrito de don 
Vicente Lahera Morales renunciando el cargo de 
Alcalde y Concejal del Ayuntamiento de Vierlas 
por imposibilidad física. Vistos los artículos 43 de 
la ley Municipal y 4.° del Rt al decreto de 24 de 
Marzo de 1891 y la Real orden de 17 de Septiem
bre último. Considerando que la excusa alegada 
se justifica con la certificación facultativa corres
pondiente; la Comisión acuerda admitir la excusa 
de referencia.

AIpartir.—Justificadas en forma legal las ex
cusas alegadas por los Concejales del Ayuntamien
to de Alpartir D. Valentín Jimeno Grindas, don 
Marcelino Jimeno Grindas y D. Miguel Moneva 
Gómez para desempeñar el cargo, puesto que los 
dos primeros acreditan ser mayores de sesenta años 
de edad y el último se halla padeciendo una enfer
medad que le imposibilita el ejercicio del cargo. 
Vistos los artículos 43 de la ley Municipal, 4.° del 
Real decreto de 24 de Marzo de 1891 y Real orden 
de 17 de Septiembre último; la Comisión acordó 
admitir las excusas de que se ha hecho mención.

Zaragoza.— Visto el proyecto de distribución 
de fondos por obligaciones del mes de Julio próxi- i 
mo, que asciende á 5.255.574*62 pesetas, sin que ¡ 
se ofrezca reparo alguno que opone ; la Comisión ; 
acordó aprobarlo. i

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 
3.°, nrlíoulo 98 de la ley Provincial; la Comisión 
acordó declarar urgentes y resolver interinamente 
los asa- tos siguientes: ,

Zaragoza.—Solicitado por Francisco Juderías» 
el ingreso eu el Hospicio de su hijo Germán Jude
rías y Cano, de 17 años de edad, á fin de que cum' 
pía un raes de d tención que le ha impuesto pa** 
corregir.su mala conducta, conforme á la faculta 
que le concede el art. 156 del Código civil. Visto 
lo dispuesto en la Real orden de 12 de Mayo de 
1891; la Comisión acordó autorizar Ja detención eu 
el Hospicio, por término de un mes, del joven <'01' 
mnn Juderías, siendo de cuenta del Asilo los gastos 
de estancia por haber acreditado el recurrente 
pobreza legal. . . .

Bilbao.—Remitido por la Comisión provincia ■ 
de Vizcaya el expediente instruido para la reo u- 
sión en un Manicomio del presunto alienado Fio* 
rentino Plácido Hernández Milláu, en el oua1 apa* 
recen cumplidos los requisitos que exige el R0A . 
decreto de 19 de Mayo de 1885. Resultando q110 
el referido demente es pobre, natural de VibarrO' 
ya de la Sierra, y que no está empadronado en I» 
provincia de Vizcaya, donde lleva tan solo uñare* 
sidencia de cinco años. Considerando que á teño 
de lo dispuesto en el Real decreto de 12 de Jub° 
de 1904, corresponde á la Diputación de Zaragoz® 
su sostenimiento por ser natural de esta provinoi 
y no haber adquirido en la de Vizcaya la vBtiind» 
mediante una residencia continuada de 10 años; i® 
Comisión acordó la admisión en el Manicomio d® 
esta ciudad del presunto demente Plácido HernaU' 
dez, para su observación en clase de común- s, p°* 
uiéndolo en conocimiento de la Diputación de ViZ' 
cay a, para que pueda disponer la traslación á dich 
Establecimiento.

San Sebastián.—Visto el acuerdo de la Comí' 
sión provincial de Guipúzcoa, disponiendo la tr»8' 
lación al Manicomio de Zaragoza del demente 1*0 
renzo Valen Bueno y el expediente remitido po* 
el Sr. Gobernador al participar que ha ordené, 
el ingreso provisional del demente en el Asilo reí 
rido. Resultando que el expresado enfermo es 
tural de Alfamén, que tanto él como su familia- o»' 
recen de toda clase de bienes y no llevan today 
tres años de residencia en la provincia de ^uip^"' 
coa. Visto el Real decreto de 12 de Julio de 199 
la Comisión acordo conrfimar el ingreso del demen' 
te nombrado en el Manicomio de Zaragoza» e 
clase de comunes y para su observación, en el cas 
de que no la hubiere ya terminado, para lo cu» 
deberá el Director de los Establecimientos de B , 
neficencia rec amar el expediente ó copia certific^ 
da del mismo al Establecimiento de donde el eU' 
termo procede. . .

Zaragoza. — Examinadas las cuentas de । 
obras de carpintería y herrería con los trabajóse,! 
cutadus por los taderes de Hospicio para los pa-y । 
1 Iones en construcción del Manicomio provinolRJ 
correspondientes al primer trimestre del corrie11 
año. Resultando que el Arquitecto provincia'! 
cuyo examen han sido sometidas, las encuen 
conformes. Considerando que no se ofrece reP^., 
alguno que oponer por estar debidamente comK 
badas las diferentes partidas de que constan, * -

6

*
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’^eiido presente lo resuelto por la Diputación en 
de Diciembre y 14 de Abril últimos; la Comi- 

acordó aprobarlas, disponiendo que su impor- 
'A6 de 4.302 pesetas 16 céntimos, sirva de abuno al 
Administrador de los Establecimientos de Bene- 
^encia. «

Varios pueblos.—Expedido apremio contra 
e* Ayuntamiento de Fariete por débitos del se- 
gQudo trimestre del reparto provincial de 1904; 
c°ntra los de Ateca, Cuarto, Farlete y Mediana 
P°r el tercer trimestre del mismo año; contra los 
n Iuogés, Pedrola, Purroy, Tobed, Torralvilla, 
T S0d, Abanto, Bubierca, Cetina, Cuarto, Farlete, 
piñena, Lobera, Luna, Luesia, Mediana, Mon- 
6rde, Saviñán, Tauste, Toaos, Villafeliche y Villa- 
6ugua por débitos del cuarto trimestre de 1904;
oontra los de Córvemela, Codos, Mores, Munc- 

rega, Tobed, Olvés, Inogés, Pedrola, Ardisa, Uuar- 
p B abara, Farlete, Fuentes de Ebro, Leciñena, 
.^sia, Lobera, Luna, Mediana, Nonaspe, Puen- 
(elünay Villafeliche por débitos del primer tri- 
^sstre de 1905, y entablado y seguido en todos 
* trámites el procedimiento prescrito en el ar
cillo 15 del Real decreto de 3 de Mayo de 1892, 

°onsonancia con lo dispuesto en la Real orden 
,6 19 de Abril de 1904, el embargo del 25 por ÍOq  

los ingresos y rentas de los municipios respec- 
lv^8, ha sido ineficaz para la cobranza de los des

. Abiertos certificados y de los gastos y costas en 
,°s expedientes á pesar del tiempo transcurrido 
68de la práctica de aquellas diligencias. Conside- 

que en tal estado y conforme á lo que la 
Quiera de las citadas disposiciones legales pre- 
6ptúa, el apremio debe recaer sobre los bienes 

Jr°pÍ08 de los Alcaldes y Concejales sin perjuicio 
Q6 que para reintegrarse ejerciten el derecho que 
.Se precepto les reserva. Considerando que al pasar 

,e8,e segundo período de apremio el procedi- 
^ebe> en cuanto sea dable, ajustarse á lo 

r Hblecido en el núm. 2.° del apartado F de la 
atracción del ramo por ser la regla que por su 

7 naturaleza actual de los débitos perse- 
mos se presenta como más claramente análoga 

se- caso: Ia Comisión acordó que desde luego 
. dirija la acción ejecutiva contra los bienes pro- 
°s de los referidos Alcaldes y Concejales, á quie-

i nes se hará la notificación correspondiente para 
que dentro del término de los ocho días siguientes 
al cumplimiento de esta diligencia subsanen la 
falta de pago, advirtiéndoles que de no verificarlo 
se procederá al embargo de dichos bienes muebles 
suyos propios.

Tarazón».—De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Benefict-ncia, la Provincial 
acordó quedar enterada, á los efectos procedenti s, 
de que D. Carlos Hernández Pérez es el verdadero 
dueño de los títulos de la Deuda en que consiste 
la fianza constituida por su hermano D. José, como 
Administrador del Hospicio de Tarazona; pero 
previniendo á los interesados que los expresados 
valores deberán constituirse en la Caja general de 
Depó-itos, á tenor de lo dispuesto en el art. 3.° del 
Real decreto de 23 de Agosto de 1893, expresando 
la responsabilidad á que están afectos; debiendo 
presentar en este Centro el oportuno resguardo 
para su toma de razón.

Zaragoza —Para dar cumplimiento á lo que 
dispone el art. 76 del Reglamento del Hospicio y 
á propuesta de la Comisión de Beneficencia, la 
Provincial acordó que los exámenes de los acogi
dos que asisten á las Escuelas y de los adscriptos 
á Talleres y demás enseñanzas que se dan en el 
Asilo, se celebren por el siguiente orden durante 
el corriente mes de Junio.

Días 16 y 17, Escuelas de niñas.
Días 19 y 20, Escuelas de niños.
Día 21, Talleres de carpintería, herrería, pintu

ra y albañilería.
Día 23, Talleres de zapatería, sastrería, impren

ta, jardinería y horno.
Día 24, música, dibujo y gimnasia.
Día 29, distribución de premios.
Igualmente se acordó autorizar á la Comisión 

de Beneficencia para solicitar el concurso de las 
personas peritas que como en años anteriores sir
van de asesores para apreciar mejor el grado de 
adelanto y aprovechamiento de los alumnos, y 
para organizar el acto de la distribución de pre
mios, invirtiendo las cantidades para ese fin con
signadas en presupuesto.

Terminó la sesión á las once y diez minutos.

eS-OQ^DO-C3

lesión pública de 9 de Junio de 1905.
PRESIDENCIA DEL SR. CLIMENTE

s$:ftonEs 

4^U1- 

«««rt..

Abierta la sesión á las diez y 
cuarenta y cinco minutos, cen asis
tencia de los señores anotados al 
margen, se leyó el acta de la an
terior y fué aprobada.

Participado por D. Rafael GL Fe- 
rrer que ha tomado posesión del 
cargo de Ingeniero Jefe de este 
Distrito minero y ofreciendo con 
tal motivo su cooperación para el 
mejor servioioj la Comisión acordó 

quedar enterada y que se hagan á dicho señor aná
logos ofrecimientos.

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 
3.° del art. 98 de la vigente ley Provincial; la Co
misión acordó declarar urgentes y resolver interi
namente los asuntos siguientes:

Zaragoza.—Quedó enterada la Comisión de un 
oficio del Sr. Presidente del Ateneo de Zaragoza 
en el que participa que según fallo emitido por .el 
jurado del certamen convocado por esa Sociedad 
en homenaje de Cervantes y del «Quijote», ha sido 
adjudicado el premio otorgado por esta Diputación 
al trabajo que lleva por lema «Momo», debido al 
pincel de D. Juan José Gárate.

Zaratea».—Transcurrido el período de cobran
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za voluntaria, sin que varios Ayuntamientos de la 
provincia hayan satisfecho el segundo trimestre 
de las cuotas que se les señalaron en el reparti
miento provincia! del actual ejercicio económico, 
y Considerando que la morosidad en que han in- 
tmrrido hace necesario el empleo de los medios 
coactivos que autoriza el art. 114 de la ley Orgá
nica de las provincias; la Comisión acordó que se 
libren contra los deudores los oportunos manda
mientos de apremio, á fin de que por los Agentes 
p^ectiíiVos á quienes se confiera su cumplimiento 
se proceda en la forma que prescribe el art. 15 del 
Real decreto de 3 de Mayo de 1892 en relación con 
el art 108 de la Instrucción de 26 de A bril de 1900, 
y caso necesari-) á lo que dispone la misma en los 
apartados D y F del artículo 109.

Zaragoza.—Según lo proponía la Comisión de 
Fomento; la Provincial acordó conceder á D. Flo- 
rentín Franc >, vecino de Aguaron, el uso del ara
do de desfonde, propiedad de la Diputación, para 
e.mpleárlo en una finca destinada á la replantación 
del viñed • filoxerado, con planta americana, suje
tándose el interesado á las condicione-; aprobadas 
para la cesión de la máquina y cuando por turno 
le corresponda.

Zaragoza.—Designados por el Ingeniero Jefe 
de Obras púb’icas de la piovincia y el Director del 
Canal Imperial de Aragón, á los Ingenieros D. Sal
vador Pérez de ¿aborda y D. Antonio Lasierra 
Purroy, para formar parte del Tribunal que con 
el Ingdnmro Jefe de Carreteras provinciales, ha 
de juzgar los ejer, icios de oposición á la plaza de 
Delineante-escribiente de esa oficina, y cumplido 
el trámite prevenido en la regla 9.a de las aproba
das por la Diputación en 29 de Abril de Í890; la 
Comisión acordó que se con ti tuya el Tribunal y 
deponga el programa de materias sobre que han 
de versar las oposiciones, y una vez precisado ése, 
se anuncio la provisión de la vacante en el Bo l e 
t ín  Oe w ia l , en la forma prescrita en los números 
l.° y 2.° del acuerdo de 25 de Abril del corrien
te año. .

Zaragoza.—Solicitado por D. Manuel Abejer 
les sean recibidos 439 metros cúbicos de mate ial 
acopiados para la conservación de la carretera pro
vincial de Tauste á Luceni. Visto el dictamen del 
Sr. Ingeniero Jefe del Servicio, quien dec ara que 
ni reúnen esos acopios las condiciones requeridas 
en el pliego, ni se hallan colocados en los puntos 
que las mismas determinan de conformidad con lo 
propuesto por la Comisión de Fomento; la Provin
cial acordó no acceder á lo solicitado por D. Ma
nuel Abejer, declinando en él todas las responsa
bilidades que puedan derivarse por no haber cum
plido las condiciones estipuladas en los pliegos 
que rigieron para contratar el servicio.

Zaragoza—Autorizado por la Dirección ge

neral de Obras públicas el contrato convenido en
tre la Diputación y ese superior Centro, para 1» 
construcción de los caminos ve; inales á que el m,s' 
mo se contrae, siendo por tanto llegado el momen
to de formalizar con los Ayuntamientos la eficacia 
y garantía de los ofrecimientos consignados en 
actas para subvenir al gasto que los caminos han 
de ocasionar; la Comisión acordó autorizar al señor 
Presidente de la Diputación, para que eleve á con
tratos los ofrecimientos hechos por los pueblos d® 
Bordalba, La Almnnia y Alpartir; Escó, Cariñena 
y Encinacorva; A'nifión y Escatrón, ya invitándo
les á que se personen en esta capital los llamados 
á firmar, ya significándoles que pueden óptaf P°r' 
que un empicado de esta Corporación pase á ello3 
a recoger las firmas, siendo en tal caso de cueot® 
de los respectivos Ayuntamientos las dietas y gaS' 
tos de viaje que devengue ese funcionario, á co
ya invitación habrán de contestar los Sres. Alcald®9 
eñ plazo breve.

Quinto—Dada cuenta de una instancia de doü 
Manuel Mirabal, vecino y ex Alcalde de Quinto, 
pidiendo se desestime la reclamación de los qQ.0 
actualmente forman el Ayuntamiento de dicha vi
lla, para que se le declare único responsable d® 
pago del tercero y cuarto trimestres del CÓntiB' 
gente provincial de 1901, en descubierto y qu0 
oficio se reclemen varias certificaciones que á 9l^ 
derecho conviene se tengan en cuenta. Consideráis 
do que acusado el compareciente de actos y od11. 
sioues dañosos para los fondos é intereses d® 
Ayuntamiento de Quinto mientras ejerció la Al
caldía, á él incumbe é importa justificar los desea-1"' 
gos que aduce, á cuyo fin se le hizo saber la de
nuncia presentada por los Concejales, por lo T10’ 
sobre desnaturálizar el procedimiento administr® 
tivo y cambiar los términos del acuerdo de 6 d 
Mayo último, infringiríase á la vez el Regíame^ 
dul impuesto del Timbre defiriendo á la peticip^ 
deí interesado. Considerando que si á éste óonVi®, 
ne traer al expediente las certificaciones que 
mera, debe solicitar por sí que le sean librad» ‘ 
Considerando que para resolver definitivamente 
que en justicia corresponda, no puede prescindí!3 
de los datos que se instaron de la Secretaria 
Gobierno civil, aún no remitidos; la Comisión «0° 
dó: l.° Que uo ha lugar á la reclamación de l»3 0 
tadas certificaciones en la forma pretendida P 
D. Manuel Mirabal, quien, conforme á la provid0^ 
cia que le invitó á comparec-r, debió hacerlo ap° 
taudo las pruebas y justificaciones que estiiüa 
pertinentes á su defensa. 2.° Que si rió las Pr0)s^g( 
ta dentro del término de diez días improrrog»" 
se decidirá sin ellas el asunto, y 3.° Que respet1^ 
sámente se reitere al Sr. Gobernador la peticio11 
los datos referidos.

Terminó la sesión á las once y veinte miDU

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DKMKAQOZA 779

J°rge Paque, colegio, 33*59.
Luis Molino Alv-trez, mesa villar, 50*75.
Patrocinio García García, coche punto,. 24*66.
Agustín S. Qrús, ídem, 8*28.
Audresa León, 3 vacas lech •, 21*44.

Domínguez, 2 ídem, 14*30.
^aiiuel Campo Cortés, 2 ídem, 14*30.
Angel Gómez Bonilla, 2 ídem, 14*29.
Antonio Royo García, ídem, 14*29.
l^nuel Hernández Laborda, 2.ídem, 14*30.

^•ar Serrano, 1 ídem, 7*15.
• ^aebio Ortiz Ortiz, 1 ídem, 7*15.
Antonio Díaz Junco, 1 ídem, 7*15.
Angel Polo Lechón, 6 ídem, 42*89. '
^rcelino Curco Polo, 4 ídem, 28*59.
y^nuel Valero Arnal, ídem, 28*59.

°8é Barriendo», ídem, 28*59.
^feaa Esperanza, 3 ídem, 21*44.
^másFato, ídem, 21*44.
Antonio Calleja, ídem, 21*44.

ítría Aguado, ídem, 21*45.
e°Uor Gracia, 2 ídem, 14*30.

^rmen Domínguez, 1 ídem, 7*15.
A0lningo Mené Barráu, ídem, 7*14.
J'K6! Vived Julián, ídem, 7*15.
rn111*6, Fernández, ídem, 7‘15.
* ^ás Artal López, ídem, 7*15. .
* anue| Fernández, ídem, 7*15.
faquín Val, 8 telares, 28*59.

n 6n Caseras Gutiérrez, 2 torno®, 27*17.
*;bncio Pérez Galindo, ídem, 27*16.

^nuel Calvo Zapater, máquina tornear, 13*58.
[juncia Ruiz Galindo, sierra cinta, 15*64
P ^uel Calvo Zapater, sierra, 21*44. ' 
J*,8® Sala Vicen’t.e, 2 yunques, 15*73. 
^ilio Hernández Delgado, fábrica piedra, 78 63. 
p'^nte Sala, ídem jabón, 14*30.

r^ncisco O.iván Ciprés, fábrica vino, 7*08. 
bOrriz y Compañía, ídem gaseosas, 16*01.
J-rnando Ríu Roger, chocolate, 17*87.

titoersínda Gumier, comadrona, 24*30.
osé Granet Prat, maestro obras, 47*18.

Gabriel Rione, profesor lenguas, 12'15.
blo Rodier, oficial sala, 14*30.

-•auciBoo Mateo, ebanista, 47*89.
’oente Martín, ídem, 47*89.

p^Qel Calvo Sabater, ídem, 47*89-.
.^yioiq Mercadal, ídem, 47*89.
ju ^J^Pdro Salvador, talabartero, 36*46.
» artín Laborda García, ídem, 36*46.
Lf,Hquíu Luna, encajero, 36*46.
^inás Bribián, horno y venta pan, 36*46.
^auuel Soria, albardero, 19*30.
v^óiguo Sancho Rufo, alpargatero, 19*30.
r Marco, barbero, 19*30.
T6andro García Campos, ídem, 19*30.
Plinto Marco Tello, ídem, 19*30.
qofe María Mallén Villa, ídem, 19*30.

vador Vela, broncista, 19*30.
ft°desto Ara, carpintero, 21*09.
o ervasio García Sauz, ídem, 19*30.
p Ruiz Serrano, ídém, 19*30.
>Siernau^0 dudado, ídem, 18*94.
^^to Gavín Morel, carretero, 7*44. .

y Fneyo, ídem, 19*30.
riauo Morales Gracia, cofrero, etc., 19*30.

Tomás Chsamayor Buil, o. bragueros, 19‘30, 
Francisco Puyol Valle, ídem, 19*30.
Bernardo Obóu Escolla, corsetero, 19‘30.
Oresóehcio Manuel Pérez, cubero, 19‘30.
Higiuio Borraz, fundidor metales, 19‘30.
Antonio Pueyo, herrero, 19‘30.
José Ruiz Gómez, ídem, 19'30.
Babil Sánchez Alava, ídem, 19‘3O.
Antonio Abad Catalán, ídem, 19‘3\
Lorenzo Rodrigo García, hojalatero, 19*30.
Ramón Moneva, ídem, 19‘30.
Francisco Ballesteros, ídem, 16*08.
Dolores Dau Campan, modista, 19‘30,
Asunción Alayeto, ídem, 19*30.
Ramón Cases, horno pan, 19‘30.
Luis Fandos Sebastián, ídem, 5.
Ventura Carrillo Sánchez, sillero, 19‘30.
Juan Fago, tornero, 19‘30.
Segundo Forniés, tablajero, 13*58.
Joaquín Ramón Mañes, chocolatero, 35*74.
José Ibáñez, agente negocios, 78*63.
El mismo, corredor fincas, 56‘47.
Martín Juan Rubauavo, ídem, 56‘47.
Paulino Pérez Crespo, 2 vacas leche, 14‘29.
Mariano Gómez, ídem, 14*29.
Santiago y Vicente Roy, ídem, 14*29.
Martín Altad Estrada, 1 ídem, 7*15.
Manuel González Casal, ídem, 2*39.
Lorenzo Lozano, ídem, 7*15.
Jübé Royo Labai ta, ídem, 7*14.
Félix Benito García, ídem, 7*15.
Iñigo Gil Pérez, horno, 18*59.
José E. Giménez, 24*66.
Francisco Romanos Oñate, 1 vaca leche, 7*15.
Martín Laborda García, albardero, 19*30.
Matías Del Pozo, alpargatero, 19*30.
Ramón Sixto Casamay< r, carpintero, 19*30.
Felipe Villueüdas, ídem, 19*30.
Manuel Ginés, fábrica piedra, 78*63.
Joaquín Jimeno, venta jamones, 47*89.
Gregorio Sesé, 1 vaca leche, 7*15.
Jobé Ortiz, vinos, 10*72.
Emilio Salvador, 1 vaca leche 7*15.
Roque Pértz, 1 mesa villar,50*75.
María Fuentes, huéspedes, 57*90.
Pedro Fuente, alquiler pianos, 35*74.
Mariano López B asco, 1 vaca leche, 7*15.
Vicente Navarro Lacano, mercería, etc., 94*35.
Manuel Anartán Palacín, bodegón, 19*30.
Juan Bnqm-ro, corredor fincas, 56*47.
María Aiber Saujuán 2 vacas, 14*30.
Pedro García, comestible^, 57*89.
María Herrero Valles, vinos, etc., 57*18.

Zaragoza 3 de Noviembre de 1905.—El Admi
nistrador de Haciende, Alfonsó Sh^llyí

/i-*

La Secretaría de este Ayuntamiento se halla va- 
cautp por begunda vez, oou la dotación anual de 
400 pesetas, pagadas por trimestres vencidos del 
presupuestó municipal.

Los aspirantes á ella presentarán en esta Alcal
día los documentos señalados en el Reglamento en 
el término de quince días contados desde que apa- 
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rezoa la inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia. .

Santa Cruz de Moncayo 5 de Noviembre de 1905. 
—El Alcalde, Fernando Jiménez.

Por término de ocho días y durante las horas 
de oficina, estarán expuestos al público, en esta 
Secretaría, los documentos siguientes:

Reparto de contribución territorial por rústica 
y pecuaria y urbana, matrícula por subsidio y 
padrón de cédulas personales para el próximo año 
de 1906. ¡

Samper del Salz 4 de Noviembre de 1905.—El 
Alcalde, Bartoldo Gómez.

—. ■
Por el tiempo reglamentario y para que puedan 

presentarse las oportunas reclamaciones, se hallan 
de manifiesto, en la Secretaría del Ayuntamiento, 
los documentos siguientes: .

Reparto, de rústica y urbana para 1906.
Idem de urbana para el mismo año.
Matrícula industrial para 1906.
Bijuesca 5 de Noviembre de 1905.—El Alcalde, 

Vicente Pola.

Los repartimientos de rústica y urbana de esta i 
villa para el próximo año de 1906, se hallarán ex- i 
puestos al público, en la Secretaría del Ayunta- 1 
miento, por espacio de ocho díai; así como la ma
trícula industrial para el expresado año por quince 
días, á contar desde que aparezca el presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l .

Plenas 5 de Noviembre de 1905.—El Alcalde, 
Roque Luño.

El padrón de cédulas personales, formado para 
el año 1906, se hallará expuesto al público, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días, contados desde mañana.

Torres de Berrellén 3 de Noviembre de 1905.— 
El Alcalde, Manuel del Arco.

Por término de quince días se encontrará ex
puesto al público el presupuesto extraordinario, 
formado para pagar las obras de la Casa Consis
torial y el padrón de edifi dos y solares, así como 
los gastos que crea necesarios el Ayuntamiento y 
Junta municipal.

Cariñena 4 de Noviembre de 1905.—El Alcalde, 
M. Catalina—P. S. M., Pablo Baigorri.

La matrícula industrial y el presupuesto muni
cipal ordinario para 1906, se hallan de manifiesto, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, por el 
tiempo reglamentario.

Velilla de Jiloca 4 de Noviembre de 1905.—El 
Alcalde,Francisco Pérez.

En la Secretaría de este Ayuntamiento y poF 
término de ocho días se hallará expuesto al públi
co el repartimiento de la contribución territorial 
por rústica y pecuaria, formado para el año 1906,

Asimismo y por término de diez días se hallará 
expuesta al público la matrícula industrial, forma
da para el año de 1906.

Villafeliohe 31 de Octubre de 1905.—El Alcalde, 
Melchor Romea,

Por el tiempo reglamentario, quedan expuest0* 
al público, por el plazo que se les señala, los docu
mentos siguientes:

Matrícula industrial para el año 1906. j
Padrón de cédulas personales para ídem.
Inogés 3 Noviembre 1905.—El Alcalde, Alejan

dro Cubero.
La subasta para el arriendo del arbitrio estable* 

oido en esta ciudad sobre el uso obligatorio de 
pesas y medidas en las transaciones que se realio0U 
dentro de este término municipal con las especie8 
expresadas en el pliego formado al etecto, durante 
el año viniente de 1906, tendrá lugar el día 18 de 
actual, á las diez, en la Sala Consistorial, bajo 6 
tipo de 3.500 pesetas y condiciones de manifie®"® 
en la Secretaría municipal. Esta subasta se verih- 
cará por pujas á la liana conforme á la regle 4. 
del Real decreto de 7 de Junio de 1891 y álas di** 
posiciones de la instrucción de 24 de Enero de 1900- 

Si no hubiese postores en esta subasta queda 
anunciada la segunda para el día 28 del mi®^0 
mes, á igual hora y en dicho sitio, admitiéndose 
en ella posturas que cubran el 75 por 100 de 1® 
cantidad arriba expresada.

Borja 4 de Noviembre de 1905.—El Alcalde, í 0" 
iiciano Rivas.—D. A. del M. I. Ayuntamiento, 0®" 
ye taño Martínez, Secretario.

La subasta para el arriendo del arbitrio establ®* 
cido en esta ciudad sobre los puestos del mercado 
y sobre las frutas y hortalizas que se pongan á *® 
venta durante el próximo año de 1906, tendrá lug®r 
el día 20 de los corrientes, á las diez, en la Sal® 
Consistorial, bajo el tipo de 1.250 pesetas y oond1' 
ciones que se hallan de manifiesto en la Secretar» 
municipal. Esta subasta se celebrará con arreglo * 
la instrucción de 24 de Enero de 1905. , 

Borja 6 de Noviembre de 1905.—El Alcalde, F®' 
Iiciano Rivas.—D. A. D. M. I. Ayuntamiento, 0»* 
yetano Martínez, Secretario.

_ .ti&UUlüN .SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación. .

El Sr, Juez de instrucción del distrito del F*16 
de Zaragoza, en la causa que se sigue sobre hurt, 
de dinero y prendas á Claudio Jiménez, ha diot®' 
dovprovidencia con esta fecha, acordando se 01^.# 
Manuel Revuelta, Manuela Mosquera, el niño 
colás Jiménez Mosquera, José Martín Lairat y 
Luis N., que vino á esta ciudad con un tal , 
Gallardo, para que en el término de diez día®, * 
contar desde la última inserción de esta cédula 61 
la Gaceta de Madrid y Boletines Oficiales de e® 
provincia, Cádiz, Sevilla y Madrid, comparece® 
ante este Juzgado, sito eu la calle de la DemOCí® 
oia, número sesenta y cuatro, al objeto de prest» 
declaración en la causa al principio nombrada; b»J 
apercibimiento que de no comparecer, les para» 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Zaragoza seis de Noviembre de mil noveoient 
cinco.—El Escribano, P. H,, Fausto Arnal. __
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